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Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022 

                                                   

Proceso:           VERBAL (REIVINDICATORIO) 

Radicación:     760013103001 2018-00097-00 (acumulado al 2018-00095) 

Demandante:  Julio Cesar Ordoñez Torres  

Demandados: Fernando Mosquera – Abelardo Gutiérrez Palacios - 

Miguel Ignacio Caldas Delgado – Sandra Milena Rivera 

Zúñiga y Olga Lucía Lozano Caro   

 

Con el objeto de igualar el estado en que se encuentren los dos 

proceso acumulados, se procede mediante el presente proveído a 

estudiar si es procedente el trámite del recurso de reposición contra el 

auto admisorio de la demanda presentado por la parte demandada 

Olga Lucía Lozano Caro y Fernando Mosquera a través de apoderado 

judicial, dentro del proceso reivindicatorio adelantado ante el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de la ciudad, identificado con 

radicación 2018-00097 y acumulado al proceso 2018-00095 que se 

adelanta en este Despacho, previas la siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Presentada la demanda VERBAL REIVINDICATORIO por parte del señor 

Julio Cesar Ordoñez Torres contra Fernando Mosquera – Abelardo 

Gutiérrez Palacios - Miguel Ignacio Caldas Delgado – Sandra Milena 

Rivera Zúñiga y Olga Lucía Lozano Caro, la misma fue admitida 

mediante auto interlocutorio N°495 de mayo 25 de 2018, por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Cali, ordenándose la notificación 

de los demandados. 

    

Posteriormente, los demandados Fernando Mosquera y Olga Lucía 

lozano Caro se notificaron personalmente de la demanda, el día 6 de 

noviembre de 2018, fecha a partir de la cual empezaron a correr los 

términos para contestar la presente demanda. 

 

En ese sentido, el término de tres días para interponer el recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda corrió desde el 

día 7 de noviembre hasta el 9 de noviembre de 2018 inclusive, de 

conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso. En 



su lugar, el término de 20 días para excepcionar venció el día 6 de 

diciembre de 2022 a las 5 pm. 1. 

 

Al respecto, señala el inciso primero del artículo 369 ibidem que las 

excepciones de mérito deben ser presentadas dentro de los 20 días 

siguientes a la notificación, es decir, hasta el día 6 de diciembre de 

2018 a las 5 p.m., como efectivamente se hizo. Sin embargo, el recurso 

de reposición debió presentarse hasta el día 9 de noviembre de 2018 

y presentado allegado al despacho el día 3 de diciembre de 2018 a 

las 2:02 pm., es decir, de forma extemporánea.  

 

Por lo tanto, como quiera que el recurso de reposición contra el auto 

admisorio de la demanda se presentó en forma extemporánea por la 

parte demandada, el mismo se ha de rechazar. En consecuencia, el 

juzgado RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

Primero. RECHAZAR el recurso de reposición contra el auto admisorio 

de la demanda formulado por los demandados Fernando Mosquera y 

Olga Lucía Lozano Caro a través de apoderado judicial, por lo 

anteriormente expuesto. 

 

Segundo. Una vez en firme esta providencia, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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1 El día 28 de noviembre de 2018 no corrieron términos por asamblea de Asonal Judicial S.I. 
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